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EL PRINCIPIO DE NO INTERVENCION


EN EL SISTEMA INTERAMERICANO
                                      ENRIQUE QUINTERO VALENCIA

Historia del Antiintervencionismo
_________________________________

La No-Intervención, como instrumento de doctrina, ha influído decisivamente en la acción política internacional de tres Estados, principalmente: Francia, Gran Bretaña, y Estados Unidos. Respecto de ellos, bien podría decirse que les ha impedido -relativamente- y las ha disminuído el ímpetu para hacer todo lo que hubieran querido como naciones imperialistas o colonialistas. 

Metternich, canciller austriaco, hizo conocer la controvertida doctrina de la Intervención Profiláctica, que -no dudamos- ha sido usada, aunque sin mencionarla, por su admirador Mr. Kissinger y por sus sucesores en más de una ocasión. Ella supone el derecho de intervenir en los Estados acosados por problemas internos, cuando de ellos se desprenda algún peligro eventual para las potencias. Desde luégo, los partidarios de la doctrina la interpretan en el sentido de que son las potencias las que califican cuándo es necesaria, oportuna y debida -o de derecho- tal injerencia en los asuntos de otros Estados. 

El Ministro británico Canning introdujo a la doctrina clásica europea de la No Intervención el criterio de que tal actitud debía referirse no solamente a la "neutralidad entre naciones contendientes", sino también a los "principios en pugna". En 1824, ante la amenaza de Francia de intervenir en Cuba para defender los intereses de la legitimidad española, el Ministro Canning forzó al embajador francés Polignac a la declaración de que "Francia no tenía intención de apropiarse parte alguna de las posesiones españolas de América". Y el gobierno de París, ante su decidida actitud de intervenir para evitar la intervención, tuvo qué dar seguridades de que no desembarcaría tropas en América.

Canning tuvo un criterio más objetivo sinembargo que Palmerston. Este, si bien condenaba el intervencionismo, sugería estudiar y definir subjetivamente la motivación del mismo. Así, partidario como era del liberalismo, consideraba que era deber de los Estados civilizados (es decir, liberales) colaborar al establecimiento, al restablecimiento, o a la conquista de la libertad en los lugares donde se la restringía o atacaba. Este tipo de intervencionismo salvador, o civilizador, era defendido por Palmerston. Hasta dónde es aceptable en el tiempo nuéstro esta tutela civilizadora, que se presenta tan atractiva para las potencias, sobre su propia consideración de que ellas son civilizadas y están llamadas a civilizar a las otras naciones ? Palmerston, defendiendo el liberalismo que empezaba a levantar la cabeza, fué la contraparte de Metternich, el defensor de los tronos.

En América, una inquietud importante es el pensamiento bolivariano acerca del intervencionismo. Sus palabras se han distorsionado por más de un comentador, y sus glosadores no han podido ponerse de acuerdo en la parte medular de su doctrina. Bolívar, como ocurre con todos los genios, no puede matricularse en una concepción lineal, sino dentro de una cosmovisión sumamente amplia y profunda, ilógica o contradictoria y cargada de afectividad, de emociones. Bolívar fué partidario de la No Intervención, cuando la acción de los Estados se dirige a entorpecer la liberación, la autodeterminación y el desarrollo político de los pueblos. En este sentido fué claramente antiyanqui, y más en extenso se puede mirar su proyección del Congreso Anfictiónico de Panamá, que es episodio fundamental para sostener este punto de vista. Pero al prospectar la fusión política de los pueblos enmarcados en la nacionalidad hispanoamericana -o más completamente hispanolusoamericana- para oponerla al bloque anglosajón del continente, el Libertador fué partidario de una acción coordinada y de caracter supranacional, con órganos federales que permitieran no sólo planear centralizadamente el desarrollo, sino también precaver los peligros y adelantar la defensa frente a las agresiones externas al grupo latinoamericano, ya fueran ellas extracontinentales o provinieran de sectores del mismo continente. Asimismo, justificado por la expansión del liberalismo romántico, talvez un poco como lo decía Palmerston en su momento, llevó los ejércitos de Colombia, arriba y abajo por los caminos de Suramérica, para imponer la libertad o rescatarla donde se hubiese debilitado. 

A lo largo de la lucha por la independencia hispanoamericana, los Estados Unidos permanecieron neutrales, que es tanto como decir, indiferentes y aislados. Y no todo en esta postura era respecto hacia la doctrina. También se detectaba en esta actitud una honda prevención contra la acción de Bolívar, sabido que en su pensamiento estaba no sólo la liberación de los esclavos (y en la esclavitud se fundaba toda la economía de los Estados sureños estadounidenses), sino también la intervención liberadora en Cuba, Puerto Rico y las Antillas, sobre las cuales tierras habían puesto sus ojos los Estados Unidos desde la alborado de su independencia.  De ahí que su neutralidad o indiferencia no fuera tal, pues casos hubo en que abiertamente torpedearon los planes de Bolívar, como ocurrirá con el prementado Congreso de Panamá... Es notable el original argumento de Monroe en su posición aislacionista durante el conflicto latinoamericano con España. A su ilustrado juicio, si las colonias centro y suramericanas no eran capaces -por sí mismas- de independizarse de España, no merecían ser libres ...

Los Estados Unidos formulan su política de No Intervención como fundamento teórico de las relaciones internacionales casi en los comienzos de su historia pública; y más tarde, en el siglo veinte prácticamente, la tesis de la No Intervención entra a integrarse con las doctrinas del Derecho Internacional Americano. 

En los Estados Unidos, la idea de la No Intervención se origna como reflejo del interés aislacionista, manifestado ya desde la segunda presidencia de George Washington. Véanse al respecto la Proclama de Neutralidad, y el Discurso de Despedida. Su ideal fué -en sus palabras- "sostener relaciones comerciales con todos los países y tener con ellos las menores relaciones políticas que fuera posible". Desde luégo, es notorio en la doctrina de Washington el sentido de la reciprocidad. No se trata solamente de proclamar el desinterés en afectar la acción política de otros Estados, sino la necesidad de afirmar la soberanía de los Estados Unidos rechazando la injerencia de las potencias europeas en su desarrollo geopolítico. En la correspondencia diplomática de Jefferson se encontrará el pensamiento complementario, que los Estados Unidos han olvidado hace tiempo y que sería bueno retomaran de sus propios ancestros ideológicos. Escribe Jefferson: "... No podemos rehusar a otras naciones el principio en el cual se funda nuestro gobierno, el de que toda nación tiene derecho a darse, en lo interno, la forma de gobierno que le plazca, y (relievo al citarlo) cambiarla según lo desée... Lo único esencial es la voluntad de la Nación".

Al empezar la década del 20, los Estados Unidos, con Monroe y su Secretario J. Q. Adams, empezaron a reconocer los nuevos gobiernos surgidos de la independencia latinoamericana. Adams retomó la doctrina de Washington, y declaró que en virtud de su posición antiintervencionista, los Estados Unidos debían celebrar la independencia de todos los Estados, pero abstenerse de ayudarlos; debían únicamente ocuparse de defender sus propios intereses. 

En el Mensaje de Monroe al Congreso (2 de Diciembre de 1823) incluía los tres aspectos considerados tradicionalmente como puntales de la doctrina que lleva su nombre: América no es materia de colonización por ninguna potencia; Estados Unidos no se inmiscuirá en los asuntos de las naciones europeas; Estados Unidos no permitirá la acción de ninguna potencia europea en el continente americano. El papel de más relieve está en la confirmación del aislacionismo, y más aún en la convicción de que los Estados Unidos pueden arrastrar a él a sus naciones protegidas, dado que, como lo dice explícitamente, se arroga el derecho de policía continental, y asume la tutela de los Estados en formación, a los cuales empieza a reconocer.

La doctrina Monroe, tal como fué expuesta, tendía más a conformar un antiintervencionismo entre los continentes que entre las naciones. Nada se decía, ni se dejaba entender, que pudiera significarlo. La prevención y amonestación iba dirigida a los europeos. Pero inclusive los Estados Unidos asumían unilateralmente la defensa del continente, y de cada uno de sus Estados. Y por su propia naturaleza, esta actitud política es una forma clara de intervención. Pero, además, Monroe afirmaba que Estados Unidos no intervendría en las colonias de las potencias europeas. Y ésto entraba en contradicción con la afirmación anterior del anticolonialismo ... La Doctrina Monroe no preveía nada en lo tocante a las relaciones con la América Latina. Estaba concebida, al parecer, en forma exclusiva, como una fórmula para ser presentada a Europa. Y dejaba adivinar la esperanza de que Europa ofreciera reciprocidad a tal actitud. 

Durante cierto tiempo, la doctrina de la No Intervención fué desplazada por los intereses del llamado destino manifiesto, en nombre del cual los Estados Unidos corrieron sus fronteras hasta el Océano Pacífico, y consolidaron su influencia político-económica en dirección al resto de América. Como la política internacional no es de principios sino de intereses, resulta explicable la falta de atención que llevó al aislacionismo o neutralidad de Estados Unidos frente al movimiento independentista de Centro y Suramérica respecto de España. En verdad, a los estadounidenses ni les iba ni les venía, pues su comercio con estas zonas prácticamente no existía. E introducir conflictos con España no les reportaba ningún beneficio y sí podía perjudicar su imagen internacional. 

Los observadores de la historia política han coincidido en que durante una primera etapa, después de reconocer la independencia de las naciones latinoamericanas, los Estados Unidos se atuvieron estrictamente a su posición aislacionista, y no interfirieron en los asuntos de las nuevas naciones, ni siquiera para respaldarlas en la eventual tentativa de reconquista por las potencias europeas. Pero en la fase posterior cambiaron de dirección, y su actitud intervencionista alcanzó y superó con ventajas del intervencionismo colonialista de los Estados europeos. En 1895, siendo Olney Secretario de Estado, se le escuchó en un discurso que en el continente americano los Estados Unidos estaban ejerciendo prácticamente una soberanía sobre los demás Estados. Y era cierto, infortunadamente. 

En 1861, ante el cobro compulsivo sobre México, realizado por Gran Bretaña, Francia y España, los Estados Unidos -como en memorable ocasión anterior- se abstuvieron de usar el comodín de la Doctrina Monroe pues encontraron justificada la acción de las potencias europeas. Siempre, sin excepción, ha primado la solidaridad entre los acreedores (y Estados Unidos lo ha sido siempre de Latinoamérica) antes que la ficticia fraternidad continental. En la Guerra de las Malvinas, simplemente se repitió el episodio, como ocurre con frecuencia cíclica. En la invasión francesa de México, los Estados Unidos se abstuvieron de intervenir, so capa de que era una guerra civil; y sólo cuando los franceses estaban derrotados, empezaron el sinuoso camino de los consejos diplomáticos para que Francia se alejara del escenario americano.

De hecho, la No Intervención y la Doctrina Monroe han sido propugnadas y defendidas en teoría por los Estados Unidos, mientras les resulta cómodo hacerlo. Pero cuando su política lo exige, en razón de intereses económicos, estratégicos o de relaciones, pasan por encima de los principios. Defensores del antiintervencionismo fueron en su momento muchos presidentes norteamericanos, pero cuando les convino afectar la acción política de otros Estados débiles, encontraron cómo justificarlo: Buchanan y Wilson en México, y Roosevelt y los más cercanos en Panamá y Granada y Haití, por ejemplo. En rigor, en Estados Unidos no ha habido nunca una Doctrina Monroe, sino un esquema más o menos vago, susceptible de toda una secuencia de interpretaciones y adaptaciones. La Doctrina Monroe lo ha sido todo: aislacionismo, solidaridad, proteccionismo, neutralidad, imperialismo descarado, supervisión geopolítica, aliancismo táctico, y hasta republicanismo antes de la Primera Guerra Mundial. En las últimas décadas su exégesis sigue tropezando, aunque tiende a imponerse la tesis de que ella implica no sólo abstenerse de intervenir, sino también abstenerse de interferir la intervención que realicen sus consocios. 

Después de la Segunda Guerra Mundial, Estados Unidos desplazó el aislacionismo de su política exterior. En el documento parlamentario conocido como Carta McKinac, el partido republicano se comprometió a promover la cooperación estadounidense con los demás Estados interesados en una organización liberal o democrática del desarrollo. Paralelamente, ante los ojos de los estadounidenses, se abrió como un panorama de peligro el vasto mundo socialista en plena expansión ideológica y política. De modo que se llegó gradualmente a confundir ese apoyo al progreso de los pueblos con el estímulo al anticomunismo, estabilizando así la política de la intervención permanente en todos los continentes, directamente o a través de las alianzas estratégicas del tipo de la O.T.A.N. y la O.T.A.S.E. El nuevo intervencionismo estadounidense se implementó sobre el eje de las organizaciones creadas con su acción y subvencionadas por sus dólares, la O.N.U. y la O.E.A., para mencionar sólo a dos de ellas. Desde Truman parte la reflexión simplista de que quienes no participan o comparten el pensamiento oficial de los Estados Unidos, son personas o Estados filocomunistas. Y a ellos va a estar dirigida la fórmula intervencionista que asume la teoría de la contención. Esta estrategia ha tenido una aplicación menos espectacular pero más drástica en el continente americano, porque ha significado conspiración directa para derrocar gobiernos, soborno para desprestigiarlos, bloqueo a su comercio, desfiguración de su acción política a través de la prensa mercenaria... La globalización informática de nuestros días es, en manos privadas, un instrumento encubierto de su política y de sus intereses, a la par con los grandes trusts y sindicatos neoliberales de la información, cuyo modelo es la S.I.P. La libertad de prensa es apenas un pretexto para la dictadura desvergonzada de los medios de comunicación, que ofician la titeretada de la desinformación sin percatarse de que son manipulados desde más arriba. En Colombia, para tomar ejemplos domésticos, se orquesta y corea el escándalo de la corrupción política y se afilan las expectativas de que el gobierno se caiga por haber dado cabida a dineros del narcotráfico en la financiación de las campañas electorales. Pero los medios de comunicación -los omnipotentes medios- enconchados en su moral tartufa, se callan el hecho incontrovertible de que si ello ocurrió, los destinatarios últimos fueron los medios de comunicación. O cómo se hace una campaña política ? No es, acaso, comprando con ingentes sumas la prensa, la radio, la televisión, la publicidad ? Cuál de los periódicos del país, cuál de las emisoras de radio, cuál de las programadoras de televisión, cuál de los monopolistas de la gran publicidad, se negó a recibir los pagos, o se ocupó en olerlos primero para que no fueran a estar contaminados ? Todos estos medios que hoy arman el escándalo, no sólo arrastran el fenotipo de Tartufo, sino que día a día confirman la atinada percepción del emperador romano: El dinero no tiene olor!

Doblemos esa doliente hoja... Aún después de tantos años, puede afirmarse que la posición política de los Estados Unidos no ha superado la contraintervención de la llamada Doctrina Truman. En nuestros días, después de la pretendida convivencia pacífica, los Estados Unidos se manifiestan frente a los Estados americanos como en los tiempos de Truman, asumiendo que el comunismo y sus sustitutos son un peligro para Latinoamérica, y tomando en sus manos la supuesta defensa del continente frente a tal monstruo...

Ya en 1936 el principio de No Intervención se había incluído en la Resolución del 10 de Octubre, de la Liga de las Naciones. En 1949, el Tribunal Internacional de Justicia, en sentencia del 9 de abril, relativa al asunto del Estrecho de Corfú, condenaba la doctrina del Intervencionismo. Pero a mas abundamiento, vuelve la O.N.U. a reestudiar, redefinir, y condenar el intervencionismo. La Resolución 2131 de la Asamblea General (XX), 21 de diciembre de 1965, plantea:

"1. Ningún Estado tiene derecho de intervenir directa o indirectamente, y sea cual fuere el motivo, en los asuntos internos o externos de cualquier otro. Por lo tanto, no solamente la intervención armada, sino también cualesquiera otras formas de ingerencia o de amenaza atentatoria de la personalidad del Estado, o de los elementos políticos, económicos y culturales que lo componen, están condenadas;

"2. Ningún Estado puede aplicar o fomentar el uso de medidas económicas, políticas o de cualquiera otra índole para coaccionar a otro Estado a fin de que subordine el ejercicio de sus derechos soberanos y obtener de él ventajas de cualquier orden. Todos los Estados deberán abstenerse de organizar, apoyar, fomentar, financiar, instigar o tolerar actividades armadas, subversivas o terroristas, encaminadas a cambiar por la violencia el régimen de otro Estado, y de intervenir en la guerra civil de otro Estado;

"3. El uso de la fuerza para privar a los pueblos de su identidad nacional constituye una violación de sus derechos inalienables y del Principio de No Intervención;

"4. El estricto cumplimiento de estas obligaciones es una condición esencial para asegurar la convivencia pacífica entre las naciones, ya que la práctica de cualquier forma de intervención, además de violar el espíritu y la letra de la Carta de las Naciones Unidas, entraña la creación de situaciones atentatorias de la paz y la seguridad internacionales;

"5. Todo Estado tiene el derecho inalienable a elegir su sistema político, económico, social y cultural, sin ingerencia en ninguna forma por parte de otro Estado;

"6. Todo Estado debe respetar el derecho de libre determinación e independencia de los pueblos y naciones, el cual que de ejercerse sin trabas ni presiones extrañas, y con absoluto respeto a los derechos humanos y a las libertades fundamentales. En consecuencia, todo Estado debe contribuír a la eliminación comleta de la discriminación racial y del colonialismo en todas sus formas y manifestaciones;

"7....."

Cinco años después aparecerá, como fruto de la persistente preocupación de los internacionalistas, la Resolución 2625 de la Asamblea General (XXV), de 24 de octubre de 1970: Principio relativo a la obligación de No Intervenir en los asuntos que son de la jurisdicción interna de los Estados, de conformidad con la Carta. 

"Ningún Estado o grupo de Estados tiene derecho a intervenir directa o indirectamente, y sea cual fuere el motivo, en los asuntos internos o externos de ningún otro. Por lo tanto, no solamente la intervención armada, sino también cualquier forma de ingerencia o amenaza atentatoria de la personalidad del Estado, o de los elementos políticos, económicos o culturales que lo constituyen, son violaciones del Derecho Internacional..." El texto repite las buenas intenciones anteriores. 

Pero la propuesta presentada por Ghana, India y Yugoeslavia en 1964 sugería, inclusive, que la formulación del Principio de No Intervención señalara casos específicos constitutivos de violación.

"En particular, decía, los Estados deberán abstenerse de :

a) Organizar, apoyar, fomentar, instigar o tolerar actividades subversivas o terroristas contra otro Estado, o de interferir en la guerra civil de otro Estado;

b) Interferir u obstaculizar, de cualquier forma o manera, la promulgación o ejecución de leyes en relación con cuestiones que son esencialmente de la competencia de cualquier Estado;

c) Recurrir a la coacción para obtener o mantener acuerdos territoriales o ventajas especiales de cualquier orden; y

d) Reconocer las conquistas territoriales o ventajas especiales obtenidas por otro Estado mediante la coacción de cualquier orden."

México, por su parte, propuso al mismo Comité de 1964 parecida reglamentación casuística, no tanto para que las violaciones no se dén, sino para que no se repitan. Pues ellas han constituído habitualmente la fórmula de relación de las potencias con las naciones débiles. La propuesta mexicana incluye como conductas condenables :

"...1. Emplear o estimular el empleo de medidas coercitivas de índole económica o política con el fin de forzar la voluntad soberana de otro Estado y obtener de éste ventajas de cualquier orden;

"2. Permitir, en las zonas sujetas a su jurisdicción, o promover o financiar en cualquier sitio :

a) La organización o el adiestramiento de fuerzas armadas de tierra, mar o aire de cualquier tipo, que tengan por objeto efectuar incursiones en otros Estados;

b) El aporte, el abastecimiento o la provisión de armas o materiales de guerra que hayan de emplearse para promover o ayudar a una rebelión o movimiento sedicioso en cualquier Estado, aún cuando el gobierno de éste no haya sido reconocido; y

c) La organización de actividades subversivas o terroristas contra otro Estado;

"3. Subordinar el reconocimiento de gobiernos o el mantenimiento de relaciones diplomáticas a la obtención de ventajas especiales;

"4. Impedir o intentar impedir que un Estado disponga libremente de sus riquezas y recursos naturales;

"5. Imponer o intentar imponer a un Estado una forma específica de organización o gobierno;

"6. Imponer o intentar imponer a un Estado el otorgamiento a extranjeros de una situación privilegiada que exceda de los derechos, medios de reparación y salvaguardias concedidos por la ley local a los súbditos de dicho Estado..."...

Como se ve, se ha llegado hasta la definición detallada de los casos concretos de intervención indebida, y ello se ha ventilado en el más alto foro de la comunidad internacional, como es la Asamblea General de las Naciones Unidas. Pero ya veremos las dificultades para que la unanimidad de sentimientos se realice en una conducta consecuente con lo que se plantea y programa.
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� Cuenta la anécdota que se criticaba a un emperador romano el haber ordenado un impuesto sobre los mingitorios u orinales públicos, y él por todo argumento tomó una moneda de la primera recaudación, y acercándola a la nariz del inconforme, pronunció esta frase.





